
Josefa algún socorro; que ésta le dio envueltas en un

papel dos onzas de oro y algunos duros, pero que él

no los sacó del cofre, donde estaban, sino la mucha-

cha, lavando á ésta la cara su mujer, porque la tenía

manchada de sangre;

«Que en seguida se fueron los tres á su cuarto,

donde le pidió á la chica que no le perdiera, yque ésta

se loprometió;
«Que luego encargaron á la chica que se fuese á su

cuarto ydiera voces para que acudieran los vecinos, y

con ese pretexto ellos harían como que salían también

para disimular;

«Que hecho esto, fué cuando fué el declarante con

otros dos vecinos á dar parte ,y que lo demás es como

consta ya en la causa.»
Esta declaración vino á completar el sumario, de-

clarándose concluso

El fiscal de la causa, dando prueW^m^ewa
rectitud, decia entre otras cosas M
\u25a0ffi55S37el contenido de esta causa, se descu-

Ze á primera vista que el Juan Antonio Diez y^su mu-

jer Isabel Herreros trataban á la desgraciada Manuela

García Aguado, de la que acaso recibieron beneficios,

y sin embargo de esto ,se propusieron cometer el cruel

asesinato que verificaron ,ypara cuyo logro se valie-

ron estos censorios de otro criminal y repugnante me-

dio, cual fué el de seducir á la incauta joven sobrina

de la difunta , tratándola de amores y sirviendo de ter-

cera de su propio marido laMaría Isabel Herreros, que

llegó á persuadir á la joven á que durmiesen juntos,



como lo hicieron, para que aquel verificase la mué t
que se deja conocer tenian tratada , aprovechándose d l
motivo y ocasión de la ausencia del marido de la Ae-
do, sin que á este concepto se oponga la confusión c
que están extendidas las declaraciones de estos re
dándose á entender , al parecer en ellas, que la jóve

'
Josefa hacia las veces de galán; pero sea de esto lo que
quiera , el hecho no puede ser desfigurado en su sus-
tancia, ni deja de aparecer á la vista el concepto que
queda indicado, según lo declaran los mencionados Diez
y Josefa, conformes en lo principal y fundamental del
suceso, que en compendio se reduce á que éstos trata-
ron preliminarmente de amores con intervención de la
Herreros ,dejándose entrever que su intento no era otro
que el de verificar el robo y muerte de la Aguado, se-
gún lo habian convenido.»

El fiscal terminaba pidiendo la pena de muerte para
los dos cónyuges, y la de ocho años de reclusión en la
Galera para la Josefa, por considerarla criminal en el
mero hecho de haberse prestado á encubrir la muerte
de su tia desde los primeros momentos ,yno haber sido
más explícita en sus declaraciones , puesto que sabía
quién era el asesino, á quien, sin duda por un resto ó
algo de cariño , se habia propuesto salvar.

Lamentable es este error y lamentable es tanta
crueldad en un letrado tan recto y entendido como el
que desempeñaba entonces las funciones de acusador
público; pero disculpable si se atiende sólo á la cos-
tumbre de matar que habia en aquella época, sancio-
nada, ó mejor dicho, autorizada por la ley.



Los abogados defensores estuvieron también á una

ltura que la Sala no pudo menos de reconocer ,deses-

timando la petición fiscal, y dictando el siguiente

cuerdo ,un poco más humanitario que aquélla, aun-

que bastante cruel ,y desde luego injusto :

«El proceso del fiscal de S. M.,seguido por el señor

\u25a0n Tomás Moyano contra Juan Antonio Diez , maestro

carpintero ,de veinticinco años ,natural de Ampudia,

junto á Patencia ,y descendiente de Tordehumos ,pro-

vincia de Valladolid ;María Isabel Herreros ,su mujer,

de treinta yseis años , natural de Badules , tierra de

Daroca; y Josefa Castor Bollo, soltera yhuérfana, de

catorce años ,natural de esta corte ,presos en la Cárcel

de ella, sobre elhomicidio y robo ejecutado en la per-

sona y casa de Manuela García Aguado, mujer de Juan

Sánchez ,ministro montado del resguardo de esta cor-
te, en la madrugada del dia 15 de Diciembre de 1803,

siendo la Josefa Castor Bollo sobrina del referido Juan

Sánchez ,en cuya compañía estaba ,y el Juan Antonio

Diez y su mujer, habitantes en otro cuarto de la mis-

ma casa en que vivía el Juan Sánchez yManuela Gar-

cía, su mujer
isSe condena á Juan Antonio Diez á que sufra lape-

na ordinaria de muerte en horca, con la cualidad de

arrastrado ;yá la María Isabel Herreros ,su mujer ,en

diez años á la Real Casa de la Galera ;y se absuelve á

la Josefa Castor Bollo, por lo que pertenece á los deli-

tos de homicidio yrobo ;ypor lo que resulta de la cau-

sa, se la destina por seis años á la sala de corrección

de esta Real Cárcel , donde pueda recibir lamejor ilus-



tracion en su conducta y talentos de que. necesita-
«Y se manda que la niña de cuatro años , hija de

los referidos Juan AntonioDiez yMaría Isabel Herreros
sea conducida al Real Hospicio para que en la sala de
corrección de él se cuide de su crianza y educación has-
ta que cumpla su madre la condena que se la impone
ó algún pariente próximo la pida para encargarse de
ella.»

Esta sentencia se consultó á S. M., según costum-
bre ,y el rey se dignó aprobarla.

Dijimos que la Sala habia desestimado la petición
fiscal, y dictado un auto menos cruel,aunque siempre
injusto

Nada más sencillo de probar.
Prescindiendo de lapena de muerte impuesta á Juan

Antonio Diez, porque ya hemos dicho en otras ocasio-
nes que jamás debió imponerse á un hombre ,cualquie-
ra que fuese su delito, diremos ahora que la señalada

á su mujer no llenó las condiciones de humanitaria
equidad que debieron tener presente los señores Alcal-

des de Casa y Corte, por cuanto venía ó vino á redun-

dar en perjuicio de un ser inocente, como lo era la hija
de aquélla, á quien desde aquel momento se autorizó

para que odiase ymaldijese á laque lehabia dado elser.
Elcastigo , por tanto ,no fué para la madre; fué

para la hija, que, si vivió, entraría en la sociedad con

la pesadumbre de haber perdido á un tiempo lahonra

y el cariño' de sus padres, que de otro modo , con otro
castigo, quizá hubieran podido hacerla feliz.

Y esto aparte del anatema que lajusticia de los hom-



Tires habia estampado en su frente , señalándola como

hija de un ajusticiado yde una reclusa , lo cual era en

anuel tiempo la mayor délas deshonras.

Infeliz!
Viniendo ahora á la sentencia dictada contra lapo-

bre niña seducida por los halagos de dos sores impuros,

•qué podremos decir que no ponga de relieve la igno-

rancia ó el afán de castigar que demostraron sus jueces?
Para la mejor ilustración en su conducta y tabntos

de que necesitaba , se la condenó á viviren una cárcel,

entre mujeres criminales de más edad , ypor consi-

guiente más experimentadas en elarte de engañar.

Esto es horrible!esto es inicuo!esto es infame !

¡Que en una cárcel de las condiciones que han te-

nido ytienen, por desgracia, las de España, podia ilus-

trarse una niña de catorce años !
Entonces, ¿por qué los señores Alcaldes de Casa y

Corte no llevaban allí á sus hijas, si tan seguros esta-

ban de que se adquirían las cualidades necesarias para

ingresar decentemente en la sociedad?

Pero basta; á qué seguir? ¿á qué molestar más á

nuestros lectores con reflexiones qué pueden hacer ellos

sin nuestro auxilio?
Ademas, en el capítulo que dedicamos á la Cárcel

que hay en la actualidad, yque se conoce por el Sala-

dero, tendremos ocasión de hacer tantas, que necesi-

tamos guardar para entonces toda la indignación que

vaya produciendo en nosotros el estudio de los proce-

dimientos anteriores á su fundación.
El proceso de Juan Antonio Diez terminó con la



ejecución de este desgraciado ,verificada el 28 de Ju-
nio de 1804, previo el llamamiento hecho por prego-
nes al pueblo de Madrid, que acudió en tropel á presen-
ciar uno de tantos actos de barbarie con que daba se-
ñales de vida la justicia humana.

Ya se nos ha visto anatematizar el delito ycalificar
á los delincuentes; pero, alllegar á las sentencias, ge-
neralmente sentimos indignación, yno podemos me-
nos de consignarla ,porque de ese modo manifestamos
la repugnancia que nos causa ver asomar la cabeza del
verdugo por debajo del tapete que cubre la mesa del
tribunal; y esta repugnancia crece de punto cuando
pensamos que aquel hombre es el brazo ejecutor de lo
que llaman justicia los fabricantes de leyes: ¡como sino
hubiese otro medio de administrarla!

JOSÉ MARÍN.

HOMICIDIO ALEVOSO.

El12 de Agosto de 1803, un inmenso gentío se
agolpaba á la calle Alta de los Reyes , situada en el
barrio del Barquillo, próxima á la del Almirante.

En ella se habia cometido un homicidio , acogién-
dose el agresor al sagrado de San Sebastian, hasta don-
de pudo llegar sin obstáculo, á pesar de su mucha edad
yde la distancia que mediaba desde el sitio de la ocur-
rencia á dicha iglesia , y esto era bastante para que



los curiosos acudiesen de todas partes á enterarse del

suceso
Otra circunstancia, no menos interesante para los

desocupados, concurría en aquel crimen
La esposa de la víctima habia sorprendido á la del

agresor en el momento de recoger ésta el cuchillo con
que su marido habia causado la muerte de aquél, y
abalanzándose á ella le habia mordido en unbrazo , con
objeto— decían— de señalarla para que laautoridad pu-
diese dar con ella.

Algunos afirmaban que el agresor era un viejo, in-
quilino del muerto ,y que por no pagar habia promo-

vido la cuestión y cometido el asesinato.
Los más culpaban á la mujer del agresor, afirman-

do que era una vieja de mal carácter, y capaz de cual-
quiera fechoría.

Desgraciadamente todos tenian razón, cosa extraña

tratándose de noticias esparcidas por la gente, que en
semejantes casos acude al lugar de la catástrofe, atraí-

da por la curiosidad.
José Marín, de 57 años de edad, habia herido de

muerte á Juan Alcalde, su convecino y dueño de la

casa en que vivía, refugiándose inmediatamente al

sagrado de la iglesia de San Sebastian, de donde fué

extraído , previa la caución ó garantía prestada por la

jurisdicción ordinaria de no hacer daño al-acogido ín-

terin no se justificase debidamente el delito y se iden-

tificase la persona.
La mujer del agresor, María Pastrana, de 50 años,

fué detenida efectivamente por la de Alcalde , pero lo-



gró escapar, y fingiéndose viuda, entró á servir en
una casa de la calle de las Infantas. , .

Practicadas las oportunas diligencias ,y examina-
do un número considerable' de testigos, se recibió la
indagatoria al acusado , que no negó el hecho, y aun
reconoció el arma de que se habia valido para acome-
ter á Juan Alcalde.

Manifestó ademas— «que, si habia cometido aquel
delito, fué porque se veia acosado por el Juan para
que dejase el cuarto, sabiendo que no tenía dónde ir;

«Que. si le llamó al portal de la casa, fué para re-
garle, donde nadie lo oyera, que le dejase algunos dias.
más en el cuarto ;

«Que era cierto se hallaban un poco traspintados,

pero no para matarle; y que si le hirió por la espalda,

fué porque, como el declarante era viejo, no podia cara
á cara;

«Que su mujer lo habia presenciado todo, y que

aun le dijo que aquello no podia aguantarse, con lo
cual se encolerizó más el que declara, arrojándose en-

tonces sobre el casero, ydándole con el cuchillo que se

le presenta.»
Esta declaración fué bastante por sí sola para lle-

var el convencimiento de la criminalidad del Marín al

ánimo del tribunal, que veia ademas comprobados los

hechos por los testigos.
Sólo faltaba la declaración de María Pastrana

Presa ésta, por fin, el 2 de Octubre del mismo año,

se mostró negativa , diciendo que no sabía lo que ha-

bia pasado en su casa, adonde no habia vuelto desde



el12 de Agosto en que dejó á su marido riñendo con
el casero, y que no habia pensado volver, por temor á
la mujer de Juan Alcalde, desde que aquel dia lamor-
dió en el brazo para detenerla.

Reconvenida en la confesión con cargos, dijo—«que
si habia ido al sagrado de San Sebastian á ver á su
marido el mismo dia de la ocurrencia ,fué porque oyó
decir que estaba allíy fué á llevarle tabaco; y que, si
cuando salió huyendo de su casa le dijo á una vecina
que su marido y ella estaban perdidos, fué porque se
encontraban en la calle, sin trabajo y sin casa.»

Estas declaraciones, contrarias á lo expuesto por,su
marido, convencieron más y más al tribunal de que
la María Pastrana habia sido instigadora y auxiliadora
de aquél

Terminado el sumario, la causa fué declarada con-
clusa, y el fiscal emitió su dictamen, pidiendo la pena
de horca para el José Marín,y la de ocho años de re-
clusión en la Casa-galera para su mujer.

Los esfuerzos de sus respectivos defensores fueron,

inauditos, pero infructuosos.
Eldelito estaba probado, y el reo convicto y con-

feso de tal manera, que él mismo hizo ineficaz la de-
fensa.

La inmunidad del asilo no pudo aplicársele tampo-
co, y la Sala de Alcaldes confirmó la petición fiscal,

disponiendo que el desgraciado Marín fuese ahorcada
en la Plaza Mayor el 6 de Setiembre de 1804, previa
la aprobación de S. M., que no se hizo esperar, como>



JACINTO IGLESIAS (a) GUERRA

ROBOS EN POBLADO Y DESPOBLADO ,iMANO ARMADA Y EN

CUADRILLA

El17 de Setiembre de 1804 presenció Madrid otro
de los tristes y repugnantes espectáculos ,por desgra-

cia demasiado frecuentes en aquella época , que llenan
de horror y desconsuelo á la sociedad, y que son siem-

pre objeto de graves meditaciones para los hombres
pensadores.

•Un desdichado, en lo mejor de su vida, á la edad

de 36 años, dejó de existir á manos del verdugo y en

un patíbulo afrentoso.

En el mismo dia, á la misma hora, otro ser, más

desdichado aún, sufrió la pena más cruel que puede

haber ideado la venganza humana.

Este reo, consorte del anterior, se hallaba en lo

más florido de su juventud ; tenia 26 años , cuando el

verdugo le arrancó, por la degradación, la dignidad

de hombre , convirtióndole en un enemigo declarado

de la sociedad y de sus semejantes, porque tal era el

resultado que producía siempre la pena de azotes.

Uno yotro, es cierto, estaban convictos y confesos

de haber atentado contra la seguridad personal y la

propiedad de sus conciudadanos en caminos y pobla-

dos; pero, en sus excesos, jamás intentaron manchar

sus manos con sangre.
La sentencia, lo diremos desde luego, con arreglo

á las .leyes penales entonces vigentes y la jurispru-



dencia establecida , era excesivamente rigorosa ,pero

no puede decirse que fuese injusta.

Como los antecedentes de los dos reos determinaron

la imposición de tan terribles penas, necesario es que

hagamos una exacta relación de los mismos.

Jacinto Iglesias, el desventurado que sufrió lapena

de muerte en una horca , era natural de la villa del

Molar, ó hijo de honrados labradores.
Ála edad de 22 años fué sentenciado por primera

vez, en Mayo de 1792, á cuatro años de presidio en

uno de los de África, por robos ejecutados en diferen-

tes noches á varios pasajeros en las inmediaciones -de

Buitrago ycamino real de Castilla, en unión de otros

consortes, que fueron sentenciados á diferentes penas,

uno de los cuales era su cuñado Justo Sotillo, de 26

años de edad, que lo fué también á la misma pena de

cuatro años de presidio.
Jacinto Iglesias sufrió y extinguió su condena en

el presidio de Melilla.

Justo Sotillo, destinado á los trabajos del muelle

nuevo de Málaga, se fugó del presidio año ymedio an-
tes de extinguir la suya.

Hemos nombrado á este sujeto, porque quizás fué el

que precipitó al desgraciado Jacinto en la senda del cri-

men ,yle veremos todavía acompañarle en algunos ac-

tos de su triste y azarosa vida.
Desgraciada por todos conceptos era la familia de

Jacinto Iglesias.
Las dos hermanas de éste, Juana y Vicenta, esta-

ban casadas con dos criminales; la primera con Justo



Sotillo, y la segunda con Antonio García, tratante en
caballerías, á los cuales veremos figurar en las tres
causas que se le formaron á Jacinto Iglesias en los me-
ses de Noviembre y Diciembre de 1797 y Enero
de 1798, y por las que sufrió su segunda condena, .

El crimen es muy contagioso, yuna vez que llega
á producirse, se propaga con una rapidez asombrosa, á
manera de desoladora epidemia, especialmente entre
las personas que carecen de toda instrucción ,y man-
cha y corrompe cuanto está á sus alcances.

Un ejemplo exactísimo de este fenómeno nos ofre-
ce la desventurada familia del triste ajusticiado.

Jacinto Iglesias cumplió su primera condena de
cuatro años de presidio en Melillaen el mes de Mayo
de 1796, yhabiendo tomado su licencia, sin duda ar-
repentido de su anterior conducta, y deseando evitar
en adelante las ocasiones de delinquir, no se dirigió
desde luego, como era natural, á la villa del Molar,
donde residía lamayor parte de su familia, sino que se
detuvo en Andalucía y se acomodó en un cortijo del
término de Antequera, llamado del Rincón, de donde,

por su desgracia, fué á sacarle un año después otro li-
cenciado de presidio.

Éste era cabo de la escuadra de presidiarios á que

perteneció Iglesias en Melilla, y se llamaba Timoteo
Antonio de la Peña, natural de Aldea de la Fuente,
obispado de Osuna, víctima, no de los delitos, sino del
excesivo rigor de nuestras Ordenanzas militares.

Habia servido en el regimiento de caballería Dra-
gones de Sagunto ,y estando ya para terminar el tiem-



no de su empeño cometió una falta hallándose de cen-

tinela, permitiendo á ciertas horas la salida del cuartel

á los soldados que no estaban de servicio ;por lo cual

fué sentenciado en consejo de guerra , en 23 de Abril

de 1788, á diez años de presidio.

Nueve años, los mejores de su vida, pasó este des-

graciado en Melilla, de donde salió á la edad de trein-

ta y cuatro años (en Abrilde 1797, por haber sido in-

dultado del año que le faltaba), deshonrado, y con las

ideas del crimen arraigadas en su alma ,llena de amar-

gura y de odio contra la sociedad que con tanta inhu-

manidad le habia castigado por una leve falta.

Timoteo Antonio de la Peña, al regresar á España

licenciado de presidio, pasó por el cortijo donde se ha-

llaba Jacinto Iglesias hacía más de un año, ganando

su pan honradamente, y juntos se vinieron á Madrid.

Ya en la corte ,volvió Jacinto Iglesias á reanudar

sus antiguas relaciones con sus cuñados Justo Sotillo,

el desertor de presidio, y Antonio García, el Chalan,

y, aunque en los primeros meses, después de su regre-

so á Madrid, parece observó buena conducta, con seme-

jantes compañeros no podia tardar mucho tiempo en

delinquir de nuevo.
En efecto , el dia 27 de Noviembre de aquel mismo

año, en compañía de Timoteo Antonio de la Peña y su

cuñado Antonio García ,robó un par de muías en el tér-

mino de Torrejon de Ardoz á un pobre muchacho, hijo

de un labrador de dicha villa.

Eldia 5 de Diciembre siguiente, en unión de sus

cuñados Justo Sotillo y Antonio García, robó una mu-



la á un vecino de Gredillos de Cameros, y un poco d
dinero y otros efectos á otros dos caminantes, vecino
del mismo pueblo; y por último, el dia 21 de Enero
de 1798 fué preso por los guardas de los montes del
Real Sitio del Pardo, en unión de su cuñado Justo So-
tilloy otro sujeto llamado Francisco Calvo, de tan ma-
los antecedentes como ellos,puesto que no pudo saber-
se el pueblo de su naturaleza.

En veinticinco dias dio lugar á que se le formaran
tres causas: una por el Juzgado privativo del Real Si-
tio del Pardo; otra por los robos de la muía y vecinos
de Gredillos de Cameros , én Madrid, yla tercera, ó sea
la del robo de las dos muías, por la justicia de la villa
de Torrejon de Ardoz; mas hallándose los reos en la
Cárcel de Corte, y habiéndose accedido á que conti-
nuaran en ella por cárcel segura, practicó las diligen-
cias del sumario el teniente corregidor D.Pedro Gon-
zález Calderón.

Como esta obra está destinada al público en gene-
ral, vamos á hacer una breve exposición de dichos tres
procesos y de su sustanciacion , para presentar un
ejemplo á tantos desgraciados que han delinquido le-
vemente, ó que se hallan expuestos por su ignorancia
y otras circunstancias á delinquir, en la creencia de
que sus delitos queden ocultos, cuando es lo más fácil
su descubrimiento.

Con esto verán que la senda del crimen es tan pen-
diente yresbaladiza, que el queda pisa una vez nece-
sita de esfuerzos heroicos yde una voluntad muy enér-
gica para resistir á la seducción de las pasiones, apar-



tarse de ella para siempre, y no rodar al inmenso abis-

mo en que termina.

El robo ejecutado el dia 27 de Noviembre de 1797,

ó sea el de las dos muías, al labrador de Torrejon de

Ardoz, se descubrió de la manera siguiente :

Concertado el robar dos muías por Jacinto Iglesias,

su cuñado Justo y su amigo Timoteo ,el dia 26 de No-

viembre, en una taberna del Rastro, salieron de Madrid

el 27 por la mañana, almorzaron en la Venta del Es-

píritu Santo , comieron en el Puente de Viveros y des-

pués siguieron hasta más allá de Torrejon de Ardoz,

donde, creyendo haber encontrado el objeto de su cri-

minal propósito ,tomaron las mayores precauciones pa-

ra asegurar el éxito y la impunidad del delito.

Estaban arando en aquellos campos varios labrado-

res, entre ellos un joven de catorce años, que guiaba

un par de muías, y en él se fijaron desde luego.

ElAntonio García anduvo por los campos fingien-

do que cazaba con una escopeta, pero en realidad es-

piando el momento oportuno.

Á la caida de la tarde los labradores desuncieron

sus muías y se pusieron en marcha para sus casas

El joven Nicolás Damián tuvo la poca precaución
de quedarse retrasado y algo apartado de los otros la-

bradores, y, aprovechando esta coyuntura, los tres cri-

minales se arrojaron de improviso sobre el pobre mu-

chacho ,lo tiraron alsuelo tapándole la cabeza con una

manta, quitaron las campanillas á las muías y se las

llevaron en dirección del Real Sitio de San Fernando.

Pero el joven Nicolás Damián era muy listo; habia



observado toda aquella tarde los movimientos del fiu_
gido cazador, y se habia fijado en las señas de los tres
bandidos con tanta exactitud, que aquella misma no-
che, al denunciar el hecho al alcalde de Torrejon hizo
de ellos la descripción siguiente: dijo que uno de los
tres ladrones era delgado de cuerpo, de color blanco
descolorido; vestía sombrero de tres picos, capa azul y.
montaba una muía ó macho aparejado con su silla y
freno correspondiente; otro era de estatura como de dos
varas ydos dedos, color moreno, con montera madrile-
ña, capa de paño pardo usada ,botas de correal yabar-
cas; su aspecto como de labrador; y el otro de la mis-
ma estatura, aunque no tan corpulento como el ante-
rior; de color moreno ; llevaba una escopeta y vestía
sombrero encerado redondo yun traje al uso de enton-
ces , de paño color de pasa, con muchos botones negros
en la chupa y botas negras de cordobán ó baqueta;
ademas les acompañaba una perra de presa de media-
na estatura, con las orejas cortadas y de pelo alagar-
tado oscuro

La deposición del joven Damián fué confirmada por
las declaraciones que en la misma noche prestaron an-
te el dicho alcalde otros dos labradores que habian vis-
to en aquella tarde álos tres mismos hombres por las in-
mediaciones del sitio donde fué ejecutado el robo.

El alcalde de Torrejon inmediatamente librólos des-
pachos requisitorios que estimó oportunos á los pueblos
inmediatos yá Madrid para la busca y captura de los
tres malhechores. Eldestinado á Madrid tocó cumpli-
mentarlo altérnente corregidor D.Pedro González Cal-



deroU ;y este celoso magistrado ,con tal actividad y ti-

n0 procedió en el negocio,' que el dia 6 de Diciembre

dictó el auto siguiente , que tuvo el más feliz resul-

tado!

CeHSeE^abérsele dado noticia á Su Señoría

Ltonio García, de ejercicio Chalan, que vive en

las cercanías del Rastro , tiene una Perra de las señas

que refiere el requisitorio precedente, y que en la tar-

de del dia 27 de Noviembre, como una hora ú dos an-

tes de la ejecución del robo de las dos muías , estuvo en

el Ventorrillo del Puente de Vivero, inmediato á la Vi-

llade Torrejon, procédase con la mayor precaución á

la detención de dicho Antonio García y á asegurar la

referida Perra , para su reconocimiento en su caso,

procurando no hacerse diligencia por ahora en la casa

de dicho Antonio García, á evitar, si resultase reo, su

extravío y el de los demás; entregúese una razón cir-

cunstanciada de las muías robadas, de los reos y perra

contenidas en dicho requisitorio á el Sargento de Mi-

gueletes para que por su parte hagan las diligencias

que puedan al descubrimiento de dichos reos y su cap-

tura, y en el Mercado que se ha de celebrar el dia de

mañana se hagan las más exquisitas averiguaciones,

con asistencia de Nicolás Damián, robado, por lo que

pueda conducir.»
Eldia 13 de dicho mes de Diciembre el sargento de

migueletes prendió á Antonio García y recogió la per-

ra de presa; y en el acto, el teniente corregidor, con

el objeto de que, si elpreso resultaba reo , se obtuviese

la prisión de los otros antes de que pudieran fugarse,



mandó se procediese al reconocimiento en rueda de
presos del García por el robado; y dice la diligencia
que, á vista de la corta edad de Nicolás Damián, Su
Señoría le preguntó por varios puntos de la doctrina
cristiana ;yrespondiendo con acierto ,yhallándole ca-
paz de observar lareligión del juramento ,se lo recibid
en forma.

Nicolás Damián reconoció desde luego á Antonio
García; lo sacó de la rueda de presos, y lomismo hizo
un testigo que habia visto al García en aquella tarde
en elventorrillo del Puente de Vivero con otras perso-
nas; y con tal habilidad se condujo el teniente corre-
gidor al tomarle la declaración de inquirir, que averi-
guó quiénes eran los otros dos reos yel paradero de las
dos muías, que á los pocos dias fueron restituidas á su
dueño.

El robo de la otra muía , ejecutado al anochecer
del 5 de Diciembre de 1797 entre los lugares de Úsanos
y Valdeabero por Jacinto Iglesias y sus dos cuñados,
Justo Sotillo y Antonio García, se descubrió de una
manera análoga.

El dia 14 de Diciembre, Juana Iglesias, mujer de
Sotillo, sacóá vender al mercado un macho con los
aparejos de la muía robada; lo cual vio Cristóbal Gar-
cía, dueño de la muía, ó inmediatamente dio parte á
D. José Arratia, alcalde de barrio de laHuerta del Ba-
yo, que procedió á interrogar á la Juana Iglesias ; la
cual, como incurriese en varias contradicciones, qué
desde luego hicieron muy sospechosa su conducta, fué
detenida y recogido el macho.



El alcalde de Casa y Corte ,marqués de Casa Gar-

cía, decano de la Sala de Alcaldes, sabiendo que esta-

ban presos en la Cárcel del Pardo Justo Sotillo y Ja-

cinto Iglesias , los reclamó al alcaide y juez de aquel
Real Sitio,que lo era el duque de Frías y de Uceda,
acompañado de un asesor letrado , individuo del Con-
sejo de S. M.

ElJuzgado del Pardo concluyó yfallóla causa en 16
de Febrero de 1798, á los veintiséis dias de haberla in-
coado , condenando á Francisco Calvo á servir cinco
años en la marina de guerra; y, respecto de Sotillo é
Iglesias , se abstuvo de imponer pena á consecuencia
de lareclamación antes citada ,*y los puso á disposición
del Sr. Alcalde de Casa y Corte, con testimonio literal
de dicha sentencia ,para que la Sala de Alcaldes tuvie-
se presente el delito cometido en el Pardo al fallar la
causa más grave.

Convictos y confesos Jacinto Iglesias y sus cuña-

dos , Antonio García y Justo Sotillo, de los dos robos
ejecutados el 27 de Noviembre y 5 de Diciembre del
año 1797, la Sala de Alcaldes, oido el dictamen de su
fiscal, que lo era el célebre Melendez Valdés, tan ilus-
trado jurisconsulto como eminente poeta, dio fallo el 7
de Marzo de 1799.

Creemos oportuno é instructivo insertar dichos dic-
tamen fiscal yacuerdo de la Sala, porque en su laco-
nismo dan á conocer perfectamente el antiguo proce-
dimiento cuando un reo se hallaba en el caso de tener
pendientes á un tiempo varias causas. ,

«Dictamen fiscal.=M. P. S.=E1 Fiscal en la eau-



sa contra Justo Sotülo, natural de la villa del Molar,
Traginero, de estado casado, de edad 32 años; Jacinto
Iglesias de lamisma naturaleza, soltero, jornalero, de
30 años ; Antonio García ,natural de la villa de Cedi-
11o, Trajinero, de 26 años; y Juana Iglesias ,mujer de
Sotillo, de la misma edad; presos en esta Real Cárcel,
por robos de Caballerías, dineros y otros efectos: Los

acusa grave y criminalmente de cuanto en Autos re-

sulta contra ellos , y primeramente del hurto de una

Muía egecutado por Justo Sotillo y Jacinto Iglesias en

las inmediaciones del lugar de Baldeabero la tarde

del 5 de Diciembre último, con más 260 rs. que roba-

ron allí á Cristóbal García, Juan de la Riva y Jorge

Esteban, atando á todos tres y amenazándoles con

una escopeta y un palo.
«Este delito, por más que lo nieguen los reos, se

halla probado de tal modo, que no puede caber ni

sombra de duda sobre que ellos le hayan cometido.

»La muía robada se fué á vender por dichos reos y

su cuñado Antonio García al lugar de Recas, se ha re-

conocido después ,y aparece ser la misma que quita-

ron al citado Cristóbal García.

»Los delincuentes confiesan este hecho, pero sobre

él ha excepcionado el Antonio García haberla compra-

do de un vecino de la Villa de Colmenar Viejo, que

nombra, y evacuada esta cita se ha hallado tan cum-j
plidamente falsa, que ni aun existeené^c^ylJ
-\u25a0uno do su \hz_h_________________l
\u25a0«Enpoder de Juana Iglesias y su marido Sotillo se

han hallado los aparejos de la caballería.



Iglesias y su marido quieren decir ha-

ber tomado estos efectos con un macho que compraron

en el Mercado , asegurando haber pagado de ello la

Alcabala , cita falsa como todas las que han dado sobre

este hecho ,pues reconocidos los asientos y libros de

este ramo nada se ha hallado en ellos : de manera que
parece no poder dudarse que la Juana Iglesias era
cómplice y sabedora del robo de la Muía , y aun del
macho, pues que tan falso se ha hallado el motivo
que dicen de su adquisición. Iglesias y Sotillo ademas

han estado ya por otros robos cuatro años en Presidio,

yhan podido ser habidos en esta causa con motivo de
estar á la sazón presos por el Juzgado y asesoría del

Real Sitio del Pardo por las justísimas sospechas que

daban de su mala vida varias ropas ycuchillos que se

les hallaron ,uno de los cuales , declarado por prohibi-
do, se ocupó en poder del Jacinto Iglesias.

»Antonio García, reo de la venta de lamuía en Re-
cas, lo es también, según otro testimonio de la Justicia

del lugar de Torrejon de Ardoz , del robo de otras dos
muías en compañía de Jacinto Iglesias yotro que en
él se refiere, en que García se halla virtualmente con-
feso por las palabras y contesto de su declaración.

«De modo que los tres reos Justo , Jacinto yAnto-
nio son hombres de la peor conducta, dados al robo y á

las raterías , destinados los dos primeros á Presidio por

este delito, yde quien la Sala no puede razonablemen-

te prometerse ninguna saludable enmienda. Por todo

lo cual, el Fiscal pide contra ellos las mayores ymás

severas penas; la de ocho años de Presidio á los dos pri-



meros, y cuatro al tercero parece indispensablej/preví-
niéndose respecto de los dos no poder salir dp él aun
después de cumplidos sin expresa licencia d/e la Sala

»Á la Juana Iglesias se ladebe destinar en opinión
del Fiscal por dos años, á lomenos, alReal Hospicio de
San Fernando, apercibiéndosele severamente para que
se corrija y enmiende su conducta, por ser todo ello
justicia que elFiscal pide. Madrid y Julio 16 de 1798
Melendez Valdés.»

«Acuerdo. =E1 Proceso del Fiscal de S. M. y^ausa
formada por el Sr. Alcalde D. Domingo Fernandez de
Campomanes contra Justo Sotillo, de treinta y d^
años, natural de la Villadel Molar, de ejercicio tragi-
nero; Juana Iglesias, su mujer, de veintiséis, natural
de la misma Villa;Jacinto Iglesias, de treinta, soltero,
de ejercicio jornalero , de la misma naturaleza (/ y An-

tonio García , de veintiséis , natural de la Villade Co-
dillo', casado, traginero, presos en la Cárcel Real de
esta Corte, á querella de Cristóbal García, vecino de la

Villade Gredillo de Cameros, sobre robo de una muía
con sus aparejos la noche del cinco de Diciembre de
noventa y siete , entre los lugares de Úsanos y Val-
deaberos, amenazándole con una Escopeta ;y resulta
haber robado un par de muías á un muchacho, con las
que estaba arando cerca de Torrejon, sobre lo que se

les formó causa por aquella Justicia, cuyas caballerías

se entregaron á sus dueños. =Se condena á Jacinto
Iglesias, Antonio García y Justo Sotillo, en seis años

de Presidio, y á éste á que cumplidos no salga hasta
pasados diez yocho meses que tiene confesado faltarle



para el cumplimiento de la condena que se le impuso
por este Tribunal en el año pasado de milsetecientos

noventa ydos ,entendiéndose el Presidio de los susodi-

chos con distinción y separación para evitar todo trato
y comunicación ;y cumplidas sus respectivas conde-

nas se les priva de entrar en Madrid, Sitios Reales y
sus contornos en veinte leguas por espacio de diez
años: á Juana Iglesias se la ponga en libertad, y se la
apercibe que de no evitar las sospechas que de esta
causa resultan sobre ocultación de efectos robados ,se

la castigará con mayor rigor, costas y se ejecute. Ma-

drid 7 de Marzo de 1799.»

En el mes de Agosto de 1801 se fugó Jacinto Igle-

sias del presidio de Ceuta en una lancha de contraban-
distas y se vino á Madrid, donde permaneció sirviendo
de criado en casa de un cuñado suyo llamado Andrés
de Madrid, que traficaba en terneras, hasta el dia 6 de
Febrero de 1802 en que fué capturado; y habiéndosele
formado causa por el alcalde de Casa y Corte D. Fran-
cisco Domenech y Nadal, no resultando que en dicho
tiempo hubiese delinquido por el quebrantamiento de
condena, fué sentenciado en 12 de Marzo del mismo
año á seis años de presidio en el Peñón de la Gomera,
incluyendo en esta condena los años que dejó de cum-
plir de la que se le impuso por los robos de muías
en 1799, y apercibiéndole que si volvía á quebrantar-
la sería castigado con mayor rigor.

Llegamos á la última parte del drama. Jacinto Igle-

sias volvió á fugarse del presidio de Ceuta en uno de
los primeros meses del año de 1803; según su declara-



cion, ejecutó la fuga en el mes de Mayo de dicho año;
ydesde que Regó á su tierra y volvió á ponerse en co-
municación con sus paisanos, se dedicó á robar con más
descaro y atrevimiento que antes lo habia hecho.

Era conocido con el mote de Guerra ,y esta vez to-
mó por principal compañero de sus fechorías á un jo-
ven de veintiséis años , paisano suyo, hombre de pe-
queña estatura, de fuerzas hercúleas yde gran osadía,
llamado Bartolomé Iglesias. Este joven se habia lanza-
do á la carrera del crimen dos años antes ,en 1801.

Elprimer robo de que se tiene noticia, yel único
que él confesó estando preso, fué un golpe de mano
maestra que merece referirse.

Narciso del Castillo, hombre ya de edad yrico,era
uno de los acopladores del abasto de carnes de Madrid.

El dia 9 de Marzo de 1801 ,montado en una buena
muía de paso, acompañado de un criado joven, llegó á

la villa-del Molar, y se hospedó en el mesón de la mis-
ma, de donde salió robado.

La villa del Molar, según las causas criminales lo
comprueban, era en aquella época un semillero ygua-

rida de atrevidos ladrones que tenian infestado elcami-
no real de Castilla la Vieja.

Uno de éstos era Juan Candelas, mozo de treinta y
un años.

Eldia 10 de Marzo de 1801, á las seis de la maña-

na, Valentín de Felipe, primo de Juan Candelas, fué
á ver á éste, yle dijo que en elmesón estaba un viejo
con mucho dinero, que buscase un hombre que le acom-
pañase , y salieran á robarle al camino ,pues se iba á



marchar del pueblo ; y que por la noticia habian de

darle parte del robo.

Valentín de Felipe se marchó ,y á poco rato Bar-

tolomé Iglesias entró á ver al mismo Candelas, y le

dijo resueltamente que le acompañase á robar á un

hombre viejo; y Candelas, creyéndolo (así lo dice en

su declaración), tomó su muía y su escopeta, y salie-

ron para el camino real que va de Madrid á Burgos.

Ambos marcharon durante algunas leguas separa-

dos ,ya presentándose , ya desapareciendo del camino

real.
Alllegar al pueblo de la Cabrera, yendo en direc-

ción de Buitrago , se incorporaron á Narciso Castillo y

su criado, como si fuesen otros viajeros, y entablaron

conversación con ellos.
ElBartolomé Iglesias, cuyo retrato, según consta

en la causa, es la verdadera efigie de Sancho Panza,

bastante romo, muy abultado de cara, cerrado de bar»

ba ,de mediana estatura ymuy fornido, era también,

como el famosísimo escudero del ingenioso hidalgo,

muy socarrón y malicioso

Llevaba un pañuelo de yerbas debajo de la monte-

ra , que le tapaba parte de la cara y un ojo, y le decía

con'mucha ironía á Narciso del Castillo, según iban

caminando , que lo que sentía era que su madre no le

iba á conocer, porque salió de su casa bueno y sano y

ahora volvía tuerto. \u25a0

Sin duda trataba de hacer creer á su víctima que*

era tuerto ,para que, cuando denunciase el robo, diese

las señas de los ladrones completamente equivocadas.



Luego que llegaron á un sitio solitario, Juan Can-
delas amenazó con su escopeta á Castillo, y Bartolomé
Iglesias agarróse á las riendas de la muía que monta-
ba; le vendaron los ojos y maniataron, y sacándolo á
él y á su criado á buen trecho del camino ,los tendie-
ron en el suelo, les robaron cuanto llevaban, y allíles
dejaron atados.

Hecho el robo, repartieron el botin, que ascen-
día á unos 43.000 reales, haciendo el Bartolo dos mon-
tones , echando en cada uno por mitad las onzas , me-
dias onzas , escuditos de oro, pesetas y pesos duros de
plata

Habiéndose marchado los ladrones ,Narciso del Cas-
tillo,atado yvendados los ojos como estaba ,yno oyen-
do ruido cerca de sí, llamó á su criado ,y le preguntó
si podría desatarle ;el criado le respondió en voz muy
baja ylleno de miedo que sí, y efectuado, vio que los
ladrones no se habian llevado su hermosa muía de pa-
so ;notable imprevisión de éstos, que les ocasionó en el
mismo dia fatales consecuencias ,como merecido y pro-
videncial castigo de su delito

Entonces, discurriendo con mucha serenidad y
agudeza, conociendo que los ladrones precisamente
habian salido de la villa del Molar, mandó á su criado
que por otro camino se volviese á su casa ;y él,según

dice en su declaración , con frases que tienen el colori-
do de la época , se puso á meditar lo que habia de ha-
cer, y resolvió volverse al Molar, no obstante conocer
que , si le volvían á ver los ladrones yobservaban el
camino que llevaba ,lo coserían á balazos ;pero tenía



confianza en su buena muía, y estaba seguro de que
no podrían darle alcance.

Sin tropiezo de ningún género llegó alMolar y dio
parte al alcalde ,el cual al momento adivinó quiénes
podían ser los ladrones ,ytomó sus medidas para redu-
cirlos á prisión.

Bartolomé Iglesias tuvo buen cuidado de no regre-

sar al pueblo ; pero Candelas se volvió aquella misma
tarde, montado en su muía, con tanto desahogo ytran-
quilidad como si viniese de un viaje ó de alguna co-
misión lícita.

Entonces fué preso por dicho alcalde ;y como leen-
contrasen el cuerpo del delito,ó sea lamitad de la can-
tidad robada, que se componía de noventa ytres doblo-
nes de oro de ochenta reales cada uno ,diez yseis onzas
de oro, cinco medias onzas ,doscientos escudos de oro

de veintiún reales y cuartillo, cuatrocientas sesenta y
cinco pesetas de á cuatro reales ,siete pesos duros de

plata, medio peso duro yun real de lomismo, yvarios

objetos, confesó espontáneamente y con ingenuidad el

hecho con todos sus detalles , lo que confirmó plena-
mente la denuncia que antes habia hecho Narciso del

Castillo.
La Sala de Alcaldes , á quien se remitió la causa

en 8 de Noviembre de 1802, desestimando la petición

del fiscal, que solicitaba la pena de muerte en horca,

condenó á Juan Candelas á seis años de presidio en Ceu-

ta, ymandó quedase abierta la causa respecto de Bar-

tolomé Iglesias hasta que fuese capturado.
Eldia 14 de Agosto del mismo año de 1801 ,antes


